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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00479 00  

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO.  

 

Se incorpora y pone en conocimiento de la parte interesada, oficio N° 113 de 

marzo 26 de 2021 (folios 43 a 44), en respuesta al oficio N° 229 de marzo 10 de la 

presente anualidad, donde indican que el 30 de mayo de 2019 se decretó el 

embargo de remanentes para el proceso que cursa ante esa agencia judicial, y que 

una vez terminó el proceso se ordenó el levantamiento de los remanentes, de lo 

cual no obra constancia de su comunicación a pesar de la expedición del oficio.  

 

Con base en lo anterior, se reitera que por parte de este Despacho nunca se 

recibió comunicado alguno del embargo de remanentes por parte del Juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, tal y como lo menciona el mismo 

despacho judicial en su oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _071___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de mayo de 2021_____ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 

 

 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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